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El Tribunal que ha de juzgar el citado coneurso-oposición
estará compuesto por los B1guientes señores:

Presidente: Dustr1simo señor don Julio López OTuezábal.
Voca.les: nustr1simos sefiores~don santiago Manglano Gadea.

que sustituirá al Presidente en casos de ausencia o enfermedad;
don Gabriel Potnbo Quintanal y don Fernando Gardeazábal
Escuza.

Vocal Secretario: señor don Alfonso López de Ayguavives.
Vocales suplentes: Excelentísimos señores don José V;is Be.u

Carpí y don JOSé de Diego López.

Madrid, 30 .de noviembre ,de 1970.-El Presidente efectivo,
Jefe de los servicios. Javier de Ybarra. y Berge.

MINISTERIO
DE LA GOBERNACION

RESOLUCION de la Dirección General de Adminis
trapión Local por la que se convoca concurso para
la provisión en propiedad de plazas vacantes de
funcionarios Técntoo-Admínistrativ08 con el carácter
de Adjuntos en los Servtctos Provinciales de lp..spee
ción 11 Asesoramiento de las Corporaciones Locales
de León. Salama~. sevilla, Valencia y Zaragoza.

Existiendo una vacante en cada uno de los servicios Provin~
clales de Inspécclón y. Asesoramiento de las Corporaciones Loca,..
les de León. S&Jamanca, sevilla. Valencia y Zaragoza de funcio
nario Técnico--Adm1nistrativo con el carácter de Adjunto de la
respectiva Jefatura. d.otadas todas ellas con el grado retributivo
22 de los sefialados en 1& tablfL...anexo de la Ley 108/1963, de
20 d,e julio. y con residencia obligada en cada una de las capita
les respect1va~ $e anuncia concurso para la provisión en pro
piedad de. dichas . vacantes. de conformidad con lo prevenido
en. la vigente Ley de Régimen Local y Decreto .de 26 de julio
de 1956, con arreglo a las siguientes bases:

Primera.~Podrán tomar parte en este concurso los funci<r
Darios comprendidos en los artículos 359-3 de la Ley de Régi
men Local y 23 del Decreto, de 26 de julio de 1956, dictado
para su.desarrollo.

En ningún caso podrán optar a las plazas que se anuncian
a ~curso quienes se hallen sometidos a expediente disciplinario
o hubieren sufrido· alguna sanción por falta grave o muy grave.

Segunda.-para taselección de los candidatos se tendrán
en cuental'os siguientes méritos:

a) Conceptuación deduc1dá por el Tribunal del historial ad
ministrativo del solicitante y de los cargos y servicios de todo
orden que haya desempeftado, en la AdministracIón General y
Local, especj.almente en materias concernientes a la inspección
y asesoramiento de las Corporaciones lócales.

b) Titulos académicos, oposiciones ganadas. premios obteni
dos y trabajos pubUcados en relación con la especialidad.

e) Cuantos otros titulos O condiciones meritorias estime con~
veniente alegar el interesado. especialmente el' conocimiento de
idiomas y grado del mismo.

Tercera..-Para 1& seleCción de los aspirantes. el Tribunal
podrá acordar discrecionalmente la práctica de pruebas. cons1s
tentes enptoponer a'·108 candidatos lareallzación de un trabajo
practico ,coIicerniente a funciones propias de los cargos a pro-
veer. '

Igualmente podrá utillzar el {ll"oced1miento de entrevista col)
el solicitante, para.la mejor apreciación de sus cualidades.

También podrá ,ser objeto de prueba práctica el conocimiento
de idiomas alegada. .

Cuarta.-El Tribunal, una vez valorados en la forma antedi
cha los méritos de los éOneursantes, formulará propuesta sepa.
rada a esta Jefatura Superior para cada una de las vacantes
anunciadas. pudiendo proponer que se declare desierto el con
curso. para una Q varias vacantes, si estimare que no existen
solicitantes con las debidas condiciones de idoneidad para el
desempeño de la función.

Quinta..:.....La admisión al concurso habrá de solicitarse por
medio de instancla <lirigida al llustrisimo sciior Director general
de Administración Local, Jefe Superior del Servicio Nacional
de Inspección y Asesoramiento de las COrporaciones Locales,
dentro del plazo de treinta días hábiles, a contar del siguiente
al deJa publicación de esta Convocatoria en el «Boletin Oficial
del Estado}).

En dicha instancia harán constar los solicitantes los siguien~

tes datos: nombre y Gas apellidos, fecha de nacimiento, natu
n:.leza, domicilio. situación administrativa actaal, plaza que ocu
pa, fecha y forma de ingreso en el CU,¿rpo, nlimero en el ultimo
Escn1afón publicado, tiempo de servicios a la Administración
Local, servicios prestados a la Administración General (especifi
cando CUerpo. Organismo 0, Ministerio). total de servicios presta-

dos a la Administración General o Local, méritos que alega
de los comprendidos en la base segunda de la convocatoria,
otras actividades a que se dedica actualmente, concretando por
el nombre de las capitales la plaza o plazas que solicita. AsJmi&
mo haran constar que no se hallan sometidos a expediente
disciplinario ni han sido objeto de sanción grave ni muy grave.
Los solicitantes deberan acompañar ,a la solicitud los justifican
tes de los méritos que RIegan, sin que precisen de momento
presentar los documentos acreditativos de que reúnen las condi·
ciones exigtdas en la convocatoria.

8exta.-Los concursantes que fueren designados para ocupar
las vacantes deberan tomar posesión de sus cargos dentro del
¡1lazo de treinta dias. a partir de la publicación da su nombra~

miento. debiendo presentar para tal posesión los documentos
acreditativos de las condiciones de capacidad y requisitos exi'"
gidos en esta convocatoria.

Quienes dentro del plazo indicado, salvo caso de fuerza roa·
yor, no presentaran su documentaclón, no podrán ser posesiona
dos y quedara sin efecto SU nombramiento. sin perjuicio de
la responsabilidad en que hubieren podido incurrIr por falsedad
en la instancia 'referida en la base quinta.

Séptima.-Los Adjuntos Técnico-Administrativos que reSulten
nombradbs y procedan de la Administración ·Local quedarán
en sus respectivos Cuerpos en situación de excedencia activa.
Los procedentes de la Administración Central quedaran en las
situaciones previstas en el número 7 del articulo 359 de la
Ley de Régimen Local

En todo caso, a los nombrados ies será de aplicación lo
prevenido en el número tercero del artículo 22 y en el número
...segundo del artículo 25 del Decreto de 26 de julio de 1956.

Octava.-El desempefio del cargo de Adjunto Técn!co-Admi·
nistrativo de los Servicios Provinciales de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales será incompatible:

a) Con toda clase de relación de servicio, asesoramiento.
representación o gestión con las Entidades Locales, sea cualqu1e~

ra la forma de retribución o aunque falte ésta.
b) Con toda otra actividad que menoscabe el puntual desem

peflo de las funciones inherentes al cargo. asumiendo los nom
brados la obligación de solicitar en cada caSo la oportuna decla-
ración de la Jefatura Superior del Servicio sobre la compati·
bilización de actividades, que se presumirá denegatoria cuando
el interesado ejerza aquella actividad y no haya solicitado la
declaración de compatibilidad.

c) Con el ejercicio de la profesión de Abogado o Procurador
ante los Tribuhales de Justicia de cualquier orden, con la Unica
excepción de cuando hayan de actuar en defensa de las Corpo.
raciones locales en virtud de lo dispuesto por la Jefatura Supe
rior del Servicio.

d) Con ias demás situaciones previstas para los funcionarios
públicos por la legislación vigente sobre la materia.

Novena.-El presente concurso sera resielto d1screcionalmen~

te por el ilustrisimo señor Director general de Administración
Local, .Jefe Superior del servicio Nacional de Inspección y Ase·
soramiento- de las Corporaciones Locales. previa propuesta del
Tribunal calificador, publicándose seguidamente en el «Boletin
Oficial del Estado» la relación de funcionarios admitidos.

Décuna.::......El Tribunal calificador del concurso estará presi
dido por el ilustrísimo señor Jefe central del Servicio. formando
parte como Vocales el Jefe de la Sección Primera de la Direc
ción General de Administr'ación Locai, el Presidente del 'Colegio
Nacional de Secretarios, Interventores y Depositarios de Admi
niStración Local y actuando como Secretario del mismo el Sub
jefe central de dicho Servicio.

Madrid~ 28 de noviembre de 1970.-EI Director general, Jefe
superior, Fernando Ybarra.

RESOLUCION de la Dirección General de sanidad
por la que se convoca: concurso entre Médicos de
Aguas Mineromedicinales, Inspectores ele Estable
cimíentos Balnearíos.

Pe acuerdo con las disposiciones legales vigentes, especial·
mente el Estatuto Balneario de 25 de abril de 1928,

Esta Dirección General convoca concurso entre Médicos de
Aguas Mineromedicina.:es. Inspectores de Establecimientos Bal·
n€arios. para proveer las plazas que se citan en la relación que
se acompaña y las que puedan producirse en concepto de re·
sul tas con1<> consecuencia de este concurso.

La:s bases de convocatoria se ajustarán a las siguientes
normas:

1.a Podrán tomar parte en el concurso todos los Médicos
pertenecientes alCnerpo de Agu~,s MinerOllledicinales. Inspec
tores de Establecimientos Balnearios, que se encuentren ex'CC
dentes y los que teniendo p_aza deseen cambiar de desuno.

2.il. Los Mf'dicos pertenecientes al Cuerpo que tengan plaza
asignada o que acudan al concurSo y excedan de setenta años
serán objeto del reconocimiento medico que previene e, articuA

lo 42 del Estatuto Balnearios de 25 de abril de 1928. Para este
reconocimiento la pirección General de Sanidad fijará el día
oportuno. que se notificara a los interesados, y designará loa
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Médicos que hsyan de llevarlo a efecto. de acuerdo con lo di&
puesto en dicho Estatuto.

Si alglU10· de los reconocidos resultase sin las condiciones
desptitud necesarias, este Centro directivo declarará su jUbI
lación forzosa, dando cUenta a ·la Caja de JubLaciones y Pen
Slones del Cuerpo de Médicos de Baños para que sea. clasificado
como-- jubilado y .asignada la pensión que corresponda con cargo
a. dicha Caja.

3.. El derecho a concursar se ejercitará por medio de ins
tancia, debidamente reintegrada. dirigida. a este Centro diree
ti~ 'en la que se haza constar el nombre y apellidos del soli
cItante. la edad, residencia -actual y la declaración expresa de
qUe reúne 1118 condiciones generales exigidas en esta convoca
,torta para concursar, indicando la especialidad que el1nteresae:o
ostenta a efectos de estos concursos.

A continuación, y s1 el. solicltante concursa únicamente para
las plaas vacantes. setialará las que desee por orden de pre
ferencia de las comprendidas en la. relacIón de vacantes. En
el casó de concursar para las plazas vacantes y para las re
sultas de este concurso podrá reseñar todas las plazas existentes
de balnearios que le interesen por orden de preferencia.

·4.. La:s. instancias se. presentarán en el Registro General de
la. Dirección General de Sanidad (plaza de Espafia. 17} en el
plazo de treinta días. contados a partir de la Publicación de ;a
presente convocatoríS eh el «Bo1etin Oficial del Estado». Tam
bién podráncursarse por correo o en las demás formas pr<r
vistas en el articulo 66 de la Ley de Procedimiento AdminiS·
trativo.

No serán admitidas aquellas instancias cuya fecha de en
trada en el citado Registro o· en la oficina de Correos corres
pondiente esté fuera del plazo indicado, como aquellas en las
que no OOIl8ten claramente los datos que se exigen en ei apar
tado anterior. Los concursantes en estas circunstancias que
darán excluidos de este concurso.

Exp1rado el plaZo de presentación de instancias, la DtreccIón
General de Sanidad publicará en el «Boletín Oficial del Es·
tado» la .relación de asp:lrantesadmitidosy excluidos.

5.a 8egu1damente se nombrará el Tribunal caltiicador. com
puesto por

Pres1dente: Un miembro del Consejo Nacional de sanidad.
Vocales: El Catedrático de Hidrologla Médica de la Facultad

de Medicina de Madrid, .otro Catedratico de cualquiera de las
sigu1entes dUiclpllnas: Patología General. Higiene y Sanidao
o l\;flcrobiologia de la .misma Facultad, y el Jefe de la Secclon
de Medicina Social de la Dirección General de Sanidad, que
actuará como Secretario con voz y voto. Todos los miembros
serán designados por la. Direéción General de Sanidad y la
composición del' Tribunal se publicará en el «Boletín Oficial del
Estado•.

6." La propuesta que formule el Thibunal se efectuará por
orden de antigüedad en el Cuerpo entre las especialidades te
raJ)éutíeas en que. fueron clasificados los balnearios por Ordell
mfn1sterlal de 25 de mayo. de 1945 Y posteriores, teniendo pre
sente las instancias que hayan sido remitidas por los aspi
rantes 'admitidos ~ concurso.

'1." Los Médl00e 'que no .tomen parte en el concurso o a
quienes no corresponda plaza continuarán al frente de la que
tuvieran asignada en el concurso anterior con la misma situa
Ción administrativa que tengan reconocida.

S.aLoa Médicos que tomen parte en el presente concurso
y que no se posesionen de su plaza en el término reglamen
tario o ~~r -ausenten del balneario durante la temporada,
sin autor ón expresa de este Centro directivo, perderán el
derecho a la misma y quedarán en situación de. eEedencia
vo)untarla. sin perjuicio de las responsabilidades. que en ellas
pudieran recaer.

9.- Para la mejor. asistencia de los agUistss,. el número
nláX1mo de ellos visitado wr .un mismo Médico de balnearIOS
será de dos mil por temp<>r8.da. En consecuencia. en cada: uno
de· ellos existirá un Médico por cada dos mil agüistas o fracción
de dicha cantidad

10. En 10 no previsto en la presente convocatoria regirá 10
dispue8}il como normas generales para concursos de funcíona
n... públlooo.

Lo que se comunica a V. S. para su conocimiento y efecWs
oportuoos. . .

DiOtf guardes. V. S. muchos años.
Madrid. 30 de noviembre de 1970.~El DtrecOOr general, Je

sús Garela Orcoyen.

Sr. Subdirector general de Medicina Preventiva y Asistencial.

RELACIóN DE VACANTES

Almei<i.a (Zamora).-:-Digestivo y Reumatismo.
Caldas de Lugo (Lugo) .-Digestivo. Circulatorio, Reumatismo y

Nervioso.
Caldas de Luna (León).-Dige8tivo y Reumatismo.
Caldas de Partovia (Orense) .-Digestivo y Reumatismo.
Caldas de Nocedo (León).-Digtlstivo y Reumatismo.
Camarena de la Sierra (TerueD.--D1gestivo.

Camporrells (HuescaL-Digestivo y Circulatorio.
Carballo (La Coruña) .-Digestivo, Circulatorio, R.eumatismo .,

Nervioso.
Céltigos (Lugo} .-Digestivo y Reumatismo.
cervantes (Ciudad ResD .-Digestivo.
Fuensanta de Villel (TeruelL-8in clasüicar.
Gravalos tLpgrofio) .-Digestivo y Reumatismo.
Incio (Lugo}.-Digestivo y Reumatismo.
La Hijosa (Ciudad Real) .-Digestivo.
1.a Parrilla (Cáceres(-Digestivo.
Liérganes (Sa:ntander) .--Circulatorio y Respiratorio.
Los Berraza'es (Las PalmasL-Digestivo.
Nuestra &fiora de los Angeles (La Coruña) .-Digestivo.
Nuestra Señora del Buen Consejo (JaénL-Sin clasificar.
Nuestra Sefiora de las Mercedes (Gerona:)-Digestivo.
Puente Viesgo (Santander).--Circulatorlo, Reumatismo y Ner..

vioso.
San Andrés (Jaén) .-Sin clasificar.
Ter,mas Orión I Gerona}.-Círculatorio.
Tona Codina (Barcelona) .--Clrculatorio y IQ:>,spiratorio.
Tona Roqueta (Barcelona} .-Digestivo.
Urberuaga de Ubilla (VízcayaL-Digestivo y CirculatorIo.
Valle de Ribas (GeronaL-Digestivo y Circulatorio.
Villa Flngracia (TarrlIgona).-Digestivo.
VUlanueva de .180 Tercia (León) .-SIn clasificar.
Yémeda (Cu€nca).-8in clasificar.

RESOLUCION del· Instituto de Estudios de Adml..
nistración Local por la que se convoca el 1 Curso
de DlPlomarlos en Gestion 'de Servicios Locales.

En cumplimiento del plan de trabajo aprobado provisional..
mente para el curso 1970/71 por la Comisión Permanente del
Consejo de Patronato del Instituto de Estudios de Admifiistra
ción Local, se convoca el 1 Curso de Diplomados en GeStlón
de Servicios Locales. con sujeción a las siguientes bases:

1.a El curso que se convoca, así como los que en el futuro
se irán celebrando, tiene por- objeto adiestrar a los funcionarios
de los Cuerpos nadonales en las· técnicas de gestión de serVi·
cios. con el fin de que su actuación profesional sea de acuerdb
con las exigencias ge~nciales.

2.a Podrán solicitar tomar parte en el cursO los funciona
rios pertenecientes a los Cuerpos de' Secretarios de primera ca
tegoria, de Intervi'ntores y de Depositarios de Fondos. en los
que concurran las siguientes circunstancias:

a} Estar prestando en la actualidad servicio en una Cor..
poración local o en. e.' Servicio Nacional de Inspección y Aseso
ramiento de las Corporaciones Locales.

b) Contar. como mínImo, con cinco años de- servicios efec
tivos a las Corporaciones locales.

c) Ser propuesto para dicho curso por la respectiva Cor
poración por el Servicio.

3.8. La selección de los asPirantes se efectuará teniendo en
cuenta el mayO} número de habitantes de la provincia o Mtm1..
clpio respectivos, eligiéndose uno por Corporación.

4.a El número de participantes no podrá exceder de 25.
5.11. El ctu'so tendr"i lugar en la Escuela Nacional de AdDli

nistración Local en los periodos comprendidos entre el 22 de
febrero y el 26 de marzo y entre el 1 y el 25 de junio de 1971.

6.11. El curso e~tará integrado por una primera parte en la
que se expondrán las disciplinas téGnicas y organizaUvas refe
rentes a la gestión de los servicios locales, y una segunda ...
la que los participantes expondrán y defenderán los trabajos
monográficos que &e les hayan encargadó redactar- en la fase
intermedia entre los dos periodos lectivos, así como tambléil
en la que se celebrarán seminarios sobre problemas orgánicos
y funcionales de [OS servicios locales.

7.a Al término de] curso. a los funcionmos que obtengan
la aprobación de su respectivo trabajo se les otorgará el Diplo
ma en Gestión de Servicios Locales.

8.& Los funcionarios que asistieron al curso experimental
de Gestión de Servicios convocado por resolución de 10· de
octubre de 1968, pueden solicitar participar en la segunda fase
del curso que se convoca, para obtener el correspondiente di
ploma. Si el número de soI1cltantes no permItiese, por razones.
docentes, incorporarlos a dicha fase, se organizaría umf especial
que tendría lugar a partir de octubre de 1971.

9.a Los funcionanos que deseen tomar parte en el curso
que se convoca debelán dirigir instancía. según modelo adJun·
to, a la Dirección del Instituto (Jbaquin García Morato. 7. Ma
drid-lO). durante el plazo de treinta días hábiles, a partir de~

la publicación de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del
Estado».

10. Los funcionarios admitidos al curso habrán de abonar
la- cantidad de L500 pesetas en concepto de matricula y de 500
pesetas por derechos de expedición del diploma.

Madrid, 16 de noviembre de 1970.-EI Director del Instituto,
Juan Luis de la Va1lina Velarde.


